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SANCHE7",BELLA

lImos. Sres. Subsecretario del Departamento y Direct.or general
de Empresas y Actividades Turisticas.

1. ParadOr nacional eri ·.Albattacín-(Teruel}, a coristituir en
los terreIlC)s cOlTespondieI1,tes.p las fincas ·.situadas en los húmeros
26 y 28 ~!a calle Azagra.,con una su:perfícieaproxitnada de unos
2.912,15metrds. cuad-r:ados;

1..' Paraclor nacionafenB.arcelQna:.s,eoristruir en la'Montaña
de Montjú,ich, en Parcela Undante: aI,~~;.concal1ede inferior
ra.'ml1t~,q:ue 19 .separa del ePueblo:E$.Q8Jj.ol..; al Sur, con plaza
y~,,-eni<ia4~lMon1Janya:as~,:'1 alE&w, y,il\,Oeste,'con·zonas depor
tivas y par<¡ueurbano,con una: superli:oUl a,proximada..·de 7.600
metros c1.1al,lrados. PI!lzas· hotelel"as: '~.' . . .~ .'

1. PWadorna-cional ..en Salamanqa; '8 construir en terrenos
pr'6ximos:,a. la, citada capital, convist&s· a 'la misma.'en·parcela
denomin~a. ..Teso de la Feria», con una, exftmsión apraximada· de
25.000- metros cuadraqQS~Flazashoteleras;2(M).

1; •. Patapor nacional en. SegQvia, a construir en terrenos deno
rtünados"Mir'a.40r del Te~inmo.~Bitua,do3en los alrededores de
dic:iJll sa-pitE,¡,I reCon vistas· a Jamisma, cuya extensión superfi
cial . es .delO;OOO metros cuadrados. qroximadamente; Plazas
hot€lleras,:', 150.

1. Parador naPional-eIlSeó de {JIr~l JLéridal, a, construir ~n
solarsitu~doenJascau6$,SanwJ.)Qtgjngoy9bispo Benlloch, cuy~
extensión· superficial.es de:'3.{J21.® metros.cuadrados. Plazas' hote-
leras: 150. ~'

Art~3." Lo~ antepfoye~tos 'hahráIideconcebirse dentro de la
máxjma Qfi;lidad ,arquitE)ctónica y cOIiperfecta adaptación al paisa
te de'18Z0IlQ deefllpla;¡;an'liento y, en Sl.lCB~O,a laScaracterfsticas
de esUIp'ÓeJasconstructiónes Ciue puedan existir en susalrede
dOTeIi.ASkntsmo debertmtel1.eneen cuenta ,las normas declasi·
ficación,(lehoteles racogiqM en la Orde:n del Ministerlo de Lnfor
ma.ct6,q>:y. Tlu'isrno.d~¡9de i.l41io'de 1lJ68•. considerando que los
establecimientos. hoteleros >objeto del :Presellte: concurso. han de
re1,lnir las Condiciones núDlmas .·exigidas.a..un .hotel de cuatro es-
trellas.., ' ,

~rt.4.c Podrán cOl1currir a -esteconcur-so, individualmente
oen-eq1Íipo, todos I-os Arq}Litectos colegiados en España, en pose-
sión del titulo SUperi()l' cO:lT8spon<iiente, ., .

La participación~·e¡¡¡tEl¡'wncuI'sqpodrll>referirse· ~uno, varios,
o la totalida4 de-los,áh~eproyectpsobjeto del mismo.

Al.'t;5,o, LOs¡Arquitect9'sinte:re~()sentomar parte en el con
~u:rso ,sc.l;citarán Su)nscIiPCi6n'.~n illsUlncia.dirigida al .. Ministro

. de InformacI6ny Turis.t:I:l9,{Subdirec<:i6n Gsoneral pe Inmuebles
y Obras),dentrodelp1áZode treint.adíasml.turales, contados<des
de la publicación de la presente Ordenen el ...BoleUn o.fi.cial.del
Esta.qo... Ep .la Subdirección, General d:8,Inmuebles y Obras de .la
Subsecretaría de Información yT-urism<hS dentro del plazo indi
cado. s:e .proporcionará. a lPsc.01lcursantes la información precisa
para la redatcióttde los anteproyectOSTS8 les facilitarán los datos
correspondi-entes, planos. Y,otradocurnentación, así corno el texto
completo.de las baees delqonc1.1fs,o.,. '.' '

Los ap.t~l?royecto~:ule,p:rese-ntarán: durante los sésenta días na
turales, contados a p-BJ,ilrde)a finaIÍzación del período de inscrip
ción e ii!lformación señalado en el párrafo anteJ;'ibr~

Art.6."'Por cada uno· ciEnOS Paradores aludidos en el artícu
lo g8gUlldo de la presente Orden ministerial. se seleccionará un
anteproyecto; correspondiendo al autor o autores !a re~acci6n del
corrE!>$pondienteproyect0'y,en su caso, la respectIva dlrecci6ln de
la obra. abonándose los :hónorarios correspondientes al proyecto y
a ledireceión facultativa. si la realiza,ae acuerdo con lo estable
cidosQbreobrasdel grupb quinto ,previsto enel Real Decreto de 1
de dicielnJ)re de 1922, con los descuentos que se recogen en el
Decreto de. 7 de. j\lnio de '1~ para proyectos. redactados para el
Estado, Provincia, Municipio y Organismos oficiales de carácter
público..' . . '

. Art. 7." La composición del Jurado, plazos, características de
los·.anteprovectos y otros. datos complementarios relativos a este
concurso, se harán constar en .las bases. correspondiéntes a las
que se hace alusión en el articulo quinto de la presente Orden.

Lo que comunico a VV. II. para su conbcirniento y efectos.
Dios guardea VV. U.muchos afios.
Madrid, 2 de noviembre de· 1972

tado y la ampliaéi6n de 52 de los' actualmente existentes, hasta.
alcanzar,'respecto a éstos, un aumelito. tota! de 7.300 nuevas pla
¡:as hoteleras.

Este ir.nP')rtantevo1umen de obra, quehace~suficientela dota·
ción de la actual plantilla de funcionarios especializados en estas
materias; y la signjficació:n.Q,Ue la red de alojámientos turísticos
propiedad "del Estadoxepresentaen eláinlbitode la promoción
turística española, aconsejaal,en lo posible. suséitar la participa
ción 'de profesionales en ()rdel'i 'a la consecución de aportacíones
positivas:~parala,e,n¡pltaclón de l~red hasta ahora eXistente.

Por todo ello. he tenido,a bien disponer:

Arli<::ulo 1;<1 Se con:vOCAeoneun;o,de. anteproyectos para obras
de primer establecimiento' de cinco:.P,a~ore~rnacíonales, desti
nados- a-su integraciónaIJ,·laRedNaci:(UlaJ. de Alojamientos Turis-
ticosde~ Estado. ,.:,

Art. 2;0 Los anteproyectos se ref.erirán ª paradores cuya cons·
trucciólÍ, '$e proyecta llevar acabo-:en1~ lugares que .~continua·
c~ón .sed:eti:\llan y.con lascaracteristicaL ,generales que se men
Clonan:

ORDEN de 2 de noviembre 'de 1972 por la que se
convoca concurso de anteproyectos para obras de
primer establecimiento de cinco Paradoresnaciona~
les.

Ilmos. Sres.: El IU Plan de Desarrollo Económico y Social
prevé para su realización durante eJ cuatrienio 1972-1975, la. cons
trucción de 32 nuevos establecimientOs de la red hotelera del Es-

lImos. Sres. Sub§ecretario de Informución y Turismo y Director
general de Empresas y Actividades Turísticas.

Umo. Sr. Subsecretario de Informací6n y Turismo.

SANCHEZ BELLA

H('imann, Reinfriede.-Fruncés. inglJs, alemán.
Roca Nadal. José.-Francés, inglés.
Roldan Mascaren, Curlos.-Alemán, sueco, inglés, francés.
Roma Hiu. Josefu.-Inglés.
Roméu Ne:-dwed, Araceli.-Illglés, alemán, italiano.
Sicllia Martillez, Julián.-Francés.
SC]f'r Monto;iu, Pedro.-Francés, inglés, italiano, finlandés, sue-·

ca. polaco. checoslovaco.
Suñol de Amilibia, Nuria.-Francés, itallano, inglés, rumano.
Tort Garriga, Juan.-Francés; inglés.
Tortos Barril, Jaime.-Fruncés.
Valls Bnllesté, Pedro.-Alemán.

El Tribunal queda constituido por los siguientos señores:

Presidente: Don ,Pedro Zaragoza Drts, Director general de Em
'pres& y Actividades Turísticas, qua pQdrá delegar en el ilustrí

simo señor Delegado provim:ia-l del Depart..<tmetlto en. Barcelona,
de acuerdo con el artículo 16 de laOr~en de.3i de enero de 1964.

Vocales:

Don José Fernández Alvarez. Jefe de la Sección de Actividades
Turísticas' de la Dirección General de Empresas Y Actividades
Turísticas.

Dofla Isabel lbáñez Daltabuit, Catedrático numerario del In~
tUuio Nacional de Montserrat, de B¡uocelona;

Don José Balaguer Golobar, Catedrá.tico numerario del Insti-:
tuto Nacional ...Luis de Peguera.a, de Ma.nresa.

Secretario: . Don Juan Pedro. Kraus Scheueider. Jefe de la
Oficina d3 Información de Barcelona.

Los exámenes tendrán lugar dentro del plazo de quince díaS
hábiles siguientes al de publicaci6n de la presente Orden en el
..Boletin Oficial iiel Estado.. , a las diez, de la mañana, en' el salón
de actos de la Delegación Provincial del Departamento en>~
celona (GeneralisImo Franco. 431 bis).

Lo que comunico a VV. JI! para su conQCimiento y efectos,
Dios guarde a VV. 11. mucnos años.
Madrid, 30 de octubre de 1972.

ORDEN de 31 de octubre de 1972 por la:que-s-edi's·
pone se cumpla en sus propios té-nninosla sentenGi(J
dictada por la Sala Tercerade.l Trtbunal- Supremo. en
'recurso c<mtencioso-administrativo $egui.do entre don
Alejandro Rojas Ma.rcos y la AdmínistraciónGeneroJ
del Estado. !

Ilmo, Sr.: En recurso contencíoso-admincist¡'ativ.o,··300.782171
seguido ante--Ja Sala Tércera del Tribunal Suprem-oentt'ed'tm Ale
jandro Rojas Marcos, como demandante, y la Administración Ge.
neraL del Estado, como demandada. contra resolucióll de,. este Mi;.
lllstcrio de 17 de octubre de 1971, sobJ.:'e denegación del derecho de
réplica, ha recaído sentencia en 28 de septiembre de 1972, C\1ya
parte dispositiva literalmente dice:

..Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos :01 re"
curso contencioso-arlministrativo número 300.782"/1971; promovido
po::" el Procurador don Ludano Rosch ~al en nombre'Y' repré
sentaci6n de don Alejandro Rojas Marcos de la Viesea cqnttala
Administración General del Estado sobre anulación de la ·resolu
ción del Minist.erio de LnformaCión y T'urismC'de diecisiete de oc
tubre de mil novecientos setenta y uno dé-Sestim.atDr:ia..del recUISQ
de alzada interpuesto por el actor contra Msolueión d:i~aüa por
el Delegado provincial de Sevilla el veintislQte deabl'il, de mil
novecientos setenta y uno, acuerdos -que se declaran· válidos yefi
caces por estar ajustados a Derechóy sin expresa condena. de
costas.

Asi por esta nuestra ~¡entancia qUé se pubUcar.1. en el ..BoleUp
Of,icial del Estado. e insertará en la ..Cole::ción Legislativa-'-. defi·;..
nitJvamente juzgando lo pronunciamos, mandamos y firmarnos•.

En su virtud y en cumplimiento- de 10 dispuesto en los articulas
103 y lOS, apartado al, de la Le)-;:.7 de díciembm de 1956; regula~

dora de la jurisdicción contondoso-admii1istrativa, esle Ministeri-o
ha tenido a bia"I disponer que se cumpla en sus propios términQslá
referida sentencia. publicándose el fállo en el..-Bolétin Onda} del
Estado...

Lo que comunico a V. 1. para Sü conocimiento y ofectos.
Dios guarde a V. 1. muchosaüos.
Madrid, 31 de octubre de 19n.-P. D., el Subsúcreiario, HCIns.n·

dez-Sampe1ayo.
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